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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; 

información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 

San  Salvador,  a las 09:30 AM del  día 22 de enero  de 2018, EL CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información No. 070 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 

dependencia por parte de                                     y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos 

establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones  enumeradas en 

los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelven: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

 

- Certificado del Sistema (que comprende otorgamiento en el año 2014, hasta vencimiento en Agosto 2017) 
- Informe de Auditoría de Seguimiento 2015  
- Informe de Auditoría de Seguimiento 2016 
- El reconocimiento internacional del organismo certificador, se sugiere lo soliciten directamente al Organismo 

Certificador. 
Los costos de las Auditorías de Certificación, se sugiere lo soliciten al Organismo Certificador. 
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